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BOP de Guadalajara, nº. 136, fecha: viernes, 19 de Julio de 2019

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RELACIÓN DE ADMITIDOS SELECCIÓN
PLAZA ARQUITECTO SUPERIOR

1947

Advertido  error  en  el  anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara n.º 134 de fecha de 17 de julio último, en relación con relación de
admitidos del proceso selectivo de “creación de una bolsa de trabajo del puesto de
Arquitecto (Técnico Superior) de personal funcionario del Ayuntamiento de Horche,
para  cubrir  interinamente  a  tiempo  parcial  la  plaza  por  el  procedimiento  de
concurso-oposición”,  y  dado que en dicha relación no figuran todos los  aspirantes
que  presentaron  sus  instancias  en  tiempo  y  forma,  se  procede  a  una  nueva
publicación una vez corregidos los errores de omisión antedichos de la plaza de
referencia, y cuyas Bases fueron aprobadas por Resolución de Alcaldía de 30 de
mayo  de  2019  y  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  4  de  junio  de
2019,

Visto  lo  dispuesto  en  la  Base  séptima  de  la  convocatoria  de  referencia,  HE
RESUELTO:

PRIMERO.-  Aprobar  la  siguiente  relación  de  admitidos  y  excluidos  una  vez
subsanados los errores mencionados:

ADMITIDOS
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- CASADO SÁNCHEZ, David
- CRIADO ORTIZ DE LA TORRE, Alfonso
- CRISTÓBAL ARAUJO, Miguel Ángel
- DÍAZ VÁZQUEZ, María Pilar
- FUENTES SANZ, Miriam
- HERRANZ MARCO, Sara
- JUAN ELGUETA, Enrique
- LÓPEZ CABALLERO, Javier
- MARTÍN DÍAZ, Miriam
- PECES ZARZA, Fernando
- PÉREZ GAMARRA, Sara
- RODRIGUEZ LARGACHA, Laureano
- SAIZ LOU, Ana Cristina
- SÁNCHEZ DIAZ HELLÍN, Jesús
- SANTANA SÁNCHEZ, AMELIA
- SANZ HERAS, Eduardo
- SANZ JUBERÍAS, Álvaro

EXCLUIDOS

Ninguno.

SEGUNDO.- Conceder un plazo de DIEZ DÍAS a los interesados para la subsanación
de solicitudes y presentación de reclamaciones.

Horche, 17 de julio de 2019, El Alcalde, D. Juan Manuel Moral Calvete


